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ORDf,N DEL DIA DE LA DIRtrCCION NACIONAL DE ADUANAS

oD N. 94 /97

Ref. : Modificación del Régimen Gral. de Origen de ALADI

DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS
Montevideo, l0 de noviembre de 1997

VISTO: la resolución 78 del Comité de Representantes de ALADI y los Acuerdos 25 y
9l que la reglamentan

CONSIDERANDO:I) que el Comité de Representante de la ALADI perlecciono el
Régimen General de Origen a través de la Resolución 232 del B de ociubr e de 1997 y
Resolución 227 del2 de julio de 1997 .

fr) que en la referida Res. 232 se encomienda a la Secretaría
General de Aladi elaborar un texto ordenado del Acuerdo 91, incluvendo las
modificaciones de las Res. 227 y 232.

rrl) que el nuevo texto del Acuerdo 9l modifica su art.lo dado que
permite la aceptación de los certificados de origen negociados por ALADI, cuando
vengan clasificados en una nomenclatura diferente al NALADISA si así fueron
negociados.

rv) que se agrega un artículo (art.2') aceptando la intervención de
terceros y fijando un procedimiento a realizar en estos casos.

ATENTO: a lo dispuesto por el art. 7o del Dec.75gl75

LA DIRtrCCION NACIONAL DE ADUANAS
RESUELVtr

l)Transcribir en Orden delDía el Texto Consolidado y ordenado del Acuerdo 9l y las
Resoluciones22T y 232 de ALADI.

2) Publíquese en Orden del
Receptorías del Interior y a
Cumplido, archívese.

Día, comuniquese a las Direcciones Generales. a las
las Oficinas dependientes de la Dirección Naci
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de Representantes

REGLAMENTACION DE LAS
DISPOSICIONES REIATTVAS
A LA CEITTIFICACION DEL
ORIGEN (Texto consoliddo Y
ordenado del Acuerdo 91 Y lae
Resolucionet 22'l y 232)

¡tf,&fi$ffi
Aroclacf én Lúl¡oemcricena
de Integración
Associaglfo Lati no -America tta
de Integragáo

ALP^DVCWAcuerdo 9l
Texto Consolidado
10 de octubre de 1997

ACUERDO 91,

El COMITE de REPRESENTANTES,

VISTO EIRégimen Generalde Origen adoplado por Resolución 78 del Comité de

Representantes,

C0NSIDERANDO Que es conveniente proceder a la adopción de normas que

faciliten la aplicación uniforme de lss disposiciones relativas e la cerlificeción del origen

conlenidas en elCapflulo ll de dicho Régimen,

Que es convenienle, agimismo, adoplar un procedimienlo agil

para la habilitación de las enlidades encargadas y funcionarios aulorizados para expedir

cerlificados de origen;

Que es necesario subsanar algunas dificultades que se

suscitan en el despacho aduanero de mercanclas amparadas por cerlificados de origen.

ACT]BRDA:

PRIMERO.- La descripción de los productos incluldos en el formulario que

acredila el cumplimiento de los requisitos de origen eslablecidos por las disposiciones

vigenles, deberá coincidir con la gue coreeponde al producto negociado clasificado de

conformidad con ls I,IALADISA y con la quc se registre en la factura comercial que

ecompaña los documenlos presenlsdos pare eldcrpacho eduancro.
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En los c6sos en que la mercancfa heya sldo negoclada en uns rtoqnsrlcr$ttlre
distinta a la NALADISA se indicará el código y la descripción de la nomenclatura que se
regislra en el acuerdo de que se lrate.

SEGUNDO.- Cuando la mercancfa objelo de inlercambio spa facturadm psr iln
opersdor de un lercer pals, miembro o no miembro de la Asoclación, eN produclor o
cxporlador dcl pals do origen deberá señalar en el formularlo respeclivo, en el érea
relaliva B "observaciones", que la mercancfa obJeto de su Declaración será fCIcl*¡nada
desdc un tercer pafs, idenlificando ol nombre, donomlnación o razÓn soclal y doenücillo
del operador que en definitiva será el que faclure la operación a destino.

En la situación e que se rsfisre el párrafo anterior y, excepcionalmente, si sl
momenlo de expedlr el certlficado de origen, no se conociera el número de lu flaetura
comercial emitida por un operador de un tercer pefs, el área correspotrdlen{e de¡
ccrlificado no deberá ser llenada. En esle caso, el lmporlador presentaró a ls
administración aduanera correspondiente una declaración jurada que justifique el hecho,
en la que deberá indlcar, por lo menos, los númoros y fechas de la fsctura conl'erilal \i
delcerlificedo de origen que amparan la operaciÓn de importaciÓn.

TERCERO.- Sin perjuiclo del plazo de valldez a que se rsflere el F{Ógirnen
Generaf de Orlgen en su artfculo 7, párrafo 3o., los ceíiflcados do orlgen no podn6n ser
expedidos con antelación a fa fecha de emisión de la faclura comercial correspondiente
a la operación de que se lrate, sino en la misma fccha o dentro de los sese¡its dles
siguientes.

CUARTO.- Los palses miembros, a lravés de sus Representmcl*nes
Permanentes, comunlcarán a la $ecretarfa General las modificaciones que In{roduzcan
en la relación de reparticiones oficiales y entidades gremiales habililadas p€rm $forsar
cerliflcados de origen, asf como les nóminas de funclonarios aulorlzados y sus
correspondientes firmas autógrafas.

Las modificaclones gue se operen en el regislio, tanlo de firmss corino sie les
ropallclones oflciales y enlldados habllitadas para expodir certificados de onigen'
entrarán cn vigor guince dlas calendario después que la Secretarfa Geners! las heye
comunicado a las Representaciones Permanenles, permaneciendo viEentos hssts
enlonces los registros anteriores a la modificaciÓn.

Dichas comunicaciones serán publlcadas y puestas de i¡lnneciimto en
conocimiento de las Represonlaclones Permanenles, por la Secretarla Genersl

OUINTO.- Los certlficados de orlgen dsborán ser emilldos de conforry¡ldnd con
las norrnas eslablecidas en el Régimen General de Origen y en la presente

reglamenlación.

En consecuoncla deberán ser extendidos en el formularlo únlco adopledo por el
Comité de Ropresentantes para calificar el origen de las mercaderlas objeto de
inlercambio, debidamenle inlervenidos, con sello y firma, por las reparliciones oficiales o

enlidades gremiales, autorizadas para su expediclón. Junlo al sello de la repertlclÓn

oficial o enttOaU gremial aulorizada, deberá reglslrarse, aslmismo, el nom'lbre del

habilitado cn caracteres de imprenla.


